
REQUISITOS: 

a) Ser alumno regular de la Universidad Nacional de Salta.  
b) Haber aprobado la asignatura en cuestión o asignaturas cuyos contenidos 

sean suficientes, en opinión de la Comisión Asesora. 
c) Haber aprobado por lo menos dos (2) asignaturas en el lapso correspondiente 

a los doce (12) meses previos al cierre de inscripción.  
Los alumnos que hubieren aprobado todas las asignaturas de la carrera y 
estuvieren cursando prácticas o elaborando tesis, están habilitados a 
presentar su inscripción. Esta habilitación tendrá vigencia hasta los dos años 
posteriores a la fecha de aprobación de la última asignatura de su carrera, 
fehacientemente acreditada. (Res. C.S. 222/04) 

d) Los estudiantes que hubieren obtenido algún título de grado no están 
habilitados a inscribirse en materias correspondientes a la currícula del título 
obtenido. (Res. C.S. 177/06). 

 

 


